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Ibagué - Tolima, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).   

 

REF:    EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.    
DEMANDADO:  LUBRIFILTRO’S IBAGUE S.A.S. y ARMANDO 

MONROY GARAY. 
RADICADO:  73001-40-03-001-2022-00175-00 
 
 
Entra al Despacho el proceso de la referencia, con el fin de resolver lo 

solicitado por la parte actora, observándose que le asiste razón al demandante al 
requerir corrección del auto que libró mandamiento de pago el pasado 04 de mayo 
del año que avanza, en virtud de ciertos yerros encontrados.  

 
Por lo que, en aras de subsanar los errores enlistados, este Juzgado procede 

a CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago, de la siguiente manera: 
 
- Corríjase el nombre la persona jurídica demandada, quedando para todos 

los efectos legales así:    LUBRIFILTRO’S IBAGUE S.A.S. 
 
- Adiciónese el numeral 1.2.1, quedando así: 
 

“1.2.1 Por concepto de interés comercial remuneratorio, que asciende 

a la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($2.139.951) M/CTE., a la 

tasa que corresponde a DTF + 12.500 puntos, causados del 28 de 

noviembre de 2021 al 27 de diciembre de 2021.” 

 

- Adiciónese el numeral 1.3.1, quedando así: 
 

“1.3.1 Por concepto de interés comercial remuneratorio, que asciende 

a la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.148.087) M/CTE., a la tasa que 

corresponde a DTF + 12.500 puntos, causados del 28 de diciembre de 

2021 al 27 de enero de 2022.” 
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- Adiciónese el numeral 1.4.1, quedando así: 
 

“1.4.1 Por concepto de interés comercial remuneratorio, que asciende 

a la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($2.145.468) M/CTE., a 

la tasa que corresponde a DTF + 12.500 puntos, causados del 28 de 

enero de 2022 al 27 de febrero de 2022.” 

 

 En todo lo demás, el auto que libró mandamiento de pago se mantiene 

incólume. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
La Juez, 

 
 

ANGIE PAOLA AHUMADA THERÁN 
Rad. 2022-00175-00 
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